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Pablo Gómez, exactivista social y exlegislador, está consciente de ser parte de uno de los grupos 

más poderosos en el gobierno, y a diferencia de cuando tenía que apelar a la negociación, ahora 

expresa que una reforma electoral no necesariamente debe ser por consenso. Faltaba más, para 

qué lo necesita si la puede imponer. 

Lo que dijo el lunes a los consejeros del INE, ya lo había comentado de otra forma: “Vamos a 

hacer valer nuestra fuerza política.” 

¿Autonomía del INE? ¿Para qué? Un sistema electoral debe responder más directamente a la 

“soberanía popular”. ¿Y si alguien se pregunta quién es depositario de algo tan abstracto como la 

“soberanía popular”?, algunos dirán, sobre todos quienes están en el poder, que son los 

gobernantes que escogió: Sí, el Ejecutivo, el Legislativo y ahora el Judicial. Es decir, los 

gobernantes serán quienes vigilen y sancionen a los integrantes del Instituto Nacional Electoral si 

le fallan al pueblo. 

Don Pablo Gómez, perteneciente a un grupo que exigía más democracia y escuchar a las minorías, 

ahora empuja una reforma contraria a esos postulados de una izquierda del pasado, porque la del 

presente está en el poder, y él es parte de éste. Aquella izquierda hablaba de pluralidad, hablaba 

de transparencia, de libertad de expresión… 

Ahora parece que ese grupo se ha encontrado con el momento de “despacharse con la cuchara 

grande”... y de llevar a la práctica esa vieja frase popular que justifica los agandalles: “El que parte 

y comparte se queda con la mayor parte”. 

  

#LoboSapiensSapiens 

Contrarreloj por el Mundial 

La Ciudad de México enfrentará este 2026 retos importantes en materia de turismo y reformas 

que quedaron pendientes de discusión en el Congreso capitalino. A partir del primer día de 

febrero, cuando inicie el periodo ordinario de sesiones, se verán en la agenda temas como la Ley 

del Sistema Público de Cuidados y el Plan General de Desarrollo de la ciudad. 

Está sobre la mesa la instalación del nuevo Órgano de Transparencia de la CDMX; además, la 

capital tendría que armonizar las reformas federales en materia electoral para adecuarlas al 

marco de la capital antes de que inicie el proceso programado para el 2027. 
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Además, se alista la discusión de la tan polémica Ley de Rentas Justas y Asequibles, pues los 

diputados locales prevén que la administración de Clara Brugada presente la propuesta en 

próximos días. 

El asunto es que varios de esos documentos están todavía reservados y no se han socializado 

siquiera entre los propios morenistas, por lo que los diputados tendrán alrededor de 180 días 

para conocer las propuestas que haga el equipo de la Jefa de Gobierno, hacer mesas de debate y 

foros entre los involucrados, y llevar a votación los temas. 

Lo anterior, en el marco de la llegada de millones de turistas que se darán cita en la CDMX este 

año para eventos internacionales como el Mundial de Futbol, la Fórmula 1 y, ahora hasta la gira 

de la boyband BTS. 

  

    @chimalhuacano 

 


